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Ley 1146 de 2007
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1146 DE 2007

(julio 10)

 (Ver Decreto 1084 de 2015)

por medio de la cual se expiden normas para la prevenciÃ³n de la violencia sexual y atenciÃ³n integral de los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes
abusados sexualmente.

El Congreso de la RepÃºblica

Ver la Ley 1329 de 2009

DECRETA;

ArtÃculo 1Â°. Objeto. La presente ley tiene por objeto la prevenciÃ³n de la violencia sexual y la atenciÃ³n integral de los niÃ±os, niÃ±as y
adolescentes vÃctimas de abuso sexual

ArtÃculo 2Â°. DefiniciÃ³n.  Para efectos de la presente ley se entiende por violencia sexual contra niÃ±os, niÃ±as y adolescentes, todo acto o
comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niÃ±o, niÃ±a o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerciÃ³n fÃsica,
psicolÃ³gica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensiÃ³n, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre vÃctima y
agresor.

CAPITULO I

Del ComitÃ© Interinstitucional Consultivo para la PrevenciÃ³n de la Violencia Sexual y AtenciÃ³n Integral de los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes
VÃctimas del Abuso Sexual

ArtÃculo 3Â°.  De su creaciÃ³n.  CrÃ©ase adscrito al  Ministerio de las ProtecciÃ³n Social,  el  ComitÃ© Interinstitucional  Consultivo para la
PrevenciÃ³n de la Violencia Sexual y AtenciÃ³n Integral de los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes VÃctimas del Abuso Sexual, mecanismo consultivo
de coordinaciÃ³n interinstitucional y de interacciÃ³n con la sociedad civil organizada, conformado por:

1. El Ministro de la ProtecciÃ³n social, o su delegado, quien lo presidirÃ¡.

2. El Ministro de EducaciÃ³n Nacional, o su delegado.

3. El Ministro de Comunicaciones, o su delegado.

4. El Director del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar quien ejercerÃ¡ la SecretarÃa TÃ©cnica.

5. El Fiscal General de la NaciÃ³n, o su delegado.

 6. El Procurador General de la NaciÃ³n, o su delegado.

7. El Defensor del Pueblo, o su delegado.

8. El Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

9. La PolicÃa Nacional.

10. El Consejo Superior de la Judicatura, o su delegado.

11. Un representante de las Asociaciones Colombianas de PsiquiatrÃa, PsicologÃa, PediatrÃa, SexologÃa, quien serÃ¡ elegido entre ellas por
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cooptaciÃ³n y cuya participaciÃ³n serÃ¡ rotativa de conformidad con lo dispuesto por los Estatutos que regirÃ¡n el Consejo.

12. Un (1) representante de las organizaciones no gubernamentales que tengan por finalidad la prestaciÃ³n de servicios de protecciÃ³n de los
niÃ±os, niÃ±as y adolescentes, que serÃ¡ elegido entre ellas por cooptaciÃ³n y cuya participaciÃ³n serÃ¡ rotativa de conformidad con lo
dispuesto por los Estatutos que regirÃ¡n el Consejo.

ParÃ¡grafo. El ComitÃ© Interinstitucional Consultivo para la PrevenciÃ³n de la Violencia Sexual y AtenciÃ³n Integral de los NiÃ±os, NiÃ±as y
Adolescentes VÃctimas del Abuso Sexual, cuyo carÃ¡cter serÃ¡ permanente, podrÃ¡ invitar a participar en relaciÃ³n con los temas de su
competencia, con voz pero sin voto, a miembros de la comunidad universitaria y cientÃfica y a los observatorios sobre asuntos de gÃ©nero y
organismos de cooperaciÃ³n internacional.

ArtÃculo  4Â°. De los entes territoriales. En los entes territoriales tanto departamentales, como distritales y municipales, se constituirÃ¡n bajo la
coordinaciÃ³n  de  las  SecretarÃas  de  Salud  y  el  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  a  travÃ©s  de  sus  Regionales,  ComitÃ©s
Interinstitucionales Consultivos para la PrevenciÃ³n de la Violencia Sexual y AtenciÃ³n Integral de los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes VÃctimas
del Abuso Sexual, segÃºn sea su competencia.

ParÃ¡grafo 1Â°. En los entes territoriales, el ComitÃ© estarÃ¡ integrado ademÃ¡s por un representante del Ministerio PÃºblico, una (1) ComisarÃa
de Familia, el Juez de Familia del lugar y en su defecto, el Juez Municipal o el Juez Promiscuo Municipal.

ParÃ¡grafo 2Â°. El ComitÃ© rendirÃ¡ informes semestrales y presentarÃ¡ propuestas de polÃticas y programas ante el SubcomitÃ© de Infancia y
Familia del Consejo de PolÃtica Social correspondiente.

ArtÃculo 5Â°. FUNCIONES DEL COMITÃ� INTERINSTITUCIONAL CONSULTIVO PARA LA PREVENCIÃ�N DE LA VIOLENCIA SEXUAL Y ATENCIÃ�N
INTEGRAL DE LOS NIÃ�OS, NIÃ�AS Y ADOLESCENTES VÃ�CTIMAS DEL ABUSO SEXUAL. El ComitÃ© tendrÃ¡ las siguientes funciones:  1. Actuar
como Ã³rgano consultor y asesor, encargado de formular polÃticas y programas de las entidades responsables y relacionadas con la prevenciÃ³n
de la violencia sexual y la atenciÃ³n integral del abuso sexual de niÃ±os, niÃ±as y adolescentes.   2. Evaluar trimestralmente la situaciÃ³n del
abuso sexual a niÃ±os, niÃ±as y adolescentes en el territorio nacional, a fin de realizar un diagnÃ³stico claro del problema.  3.  Establecer
medidas de coordinaciÃ³n interinstitucional e intersectorial con el fin de garantizar la detecciÃ³n, la prevenciÃ³n de la violencia sexual en todos
los niveles y la atenciÃ³n integral de los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes abusados sexualmente. Se harÃ¡ seguimiento trimestral al cumplimiento
de las medidas establecidas.  4.  Proponer acciones conjuntas para la sensibilizaciÃ³n y capacitaciÃ³n de las entidades y de la sociedad respecto
de la prevenciÃ³n, denuncia y ruta de atenciÃ³n de los casos de abuso sexual de niÃ±os, niÃ±as y adolescentes. 5. AcompaÃ±ar y contribuir con
el desarrollo de los programas de educaciÃ³n en salud sexual y reproductiva dirigida a niÃ±os, niÃ±as y adolescentes para lo cual, entre otras,
presentarÃ¡ 6.  conceptos, estudios y propuestas, a fin de garantizar la prevenciÃ³n de la violencia sexual a niÃ±os, niÃ±as y
adolescentes. 7.  Proponer y gestionar con el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social, lo relativo a la vigilancia epidemiolÃ³gica del abuso
sexual. 8.  Hacer recomendaciones sobre el contenido del material de apoyo empleado por los programas en salud sexual y reproductiva dirigida
a niÃ±os, niÃ±as y adolescentes. 9.  Presentar anualmente ante las Comisiones SÃ©ptimas del Senado de la RepÃºblica y la CÃ¡mara de
Representantes, un informe acerca de las acciones adelantadas en torno al objeto de la presente ley y los resultados de las mismas. 10. El
ComitÃ© se darÃ¡ su propia organizaciÃ³n y agenda de trabajo anual. Como mÃnimo constituirÃ¡ subcomitÃ©s de atenciÃ³n, prevenciÃ³n y
comunicaciÃ³n.

11. Construir, elaborar y ajustar el funcionamiento del Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la PrevenciÃ³n de la Violencia Sexual contra
los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes. 12. Evaluar los resultados e informaciÃ³n del Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la PrevenciÃ³n de
la Violencia Sexual contra los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes, y emitir el informe con las recomendaciones a las regiones, departamentos y
municipios.

13. Establecer un sistema de evaluaciÃ³n que permita identificar la situaciÃ³n de los diferentes entes territoriales en relaciÃ³n con sus polÃticas,
planes, programas y proyectos en pro de la eliminaciÃ³n de la violencia sexual contra los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes. Y definir una
metodologÃa para atender a los entes territoriales que presenten un mayor Ãndice de violencia sexual, y tomar con ellos medidas
extraordinarias.

14. Unificar y coordinar las estrategias de prevenciÃ³n en conjunto con todas las entidades que permita una mayor eficacia para disminuir los Ã-
ndices de Violencia Sexual contra los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes.

15. Las demÃ¡s funciones emanadas en virtud de la creaciÃ³n del Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la PrevenciÃ³n de la Violencia
Sexual contra los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes.

Los conceptos requeridos al ComitÃ© por el Gobierno Nacional, deberÃ¡n ser rendidos dentro de los quince (15) dÃas hÃ¡biles siguientes a la
fecha de su solicitud, so pena de constituirse en causal de mala conducta para el funcionario que omita rendir los informes en los tÃ©rminos
establecidos en el presente artÃculo.

PARÃ�GRAFO. Los Consejos de PolÃtica Social y los SubcomitÃ©s de Infancia y Familia, sin perjuicio de sus competencias, implementarÃ¡n las
directrices y recomendaciones impartidas por el ComitÃ©, en sus respectivos territorios.

(ArtÃculo modificado por el Art. 2 de la Ley 2137 de 2021)

ArtÃculo 6Â°. SecretarÃa TÃ©cnica Permanente. El instituto Colombiano de Bienestar Familiar asumirÃ¡ las funciones de la SecretarÃa TÃ©cnica
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Permanente, que tendrÃ¡ a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores de SecretarÃa del ComitÃ©.

2. Convocar a las sesiones del ComitÃ© conforme a lo previsto en esta ley y a las instrucciones impartidas por su Presidente.

3. Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser objeto de estudio, anÃ¡lisis, revisiÃ³n o evaluaciÃ³n por parte del ComitÃ©.

4. Gestionar con la FiscalÃa General, la estadÃstica actualizada de las denuncias por violencia sexual contra los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes
por sexo y edad en todo el territorio de la NaciÃ³n.

5. Proponer la adecuaciÃ³n de los programas existentes en los diversos Ã³rdenes y dirigidos a la prevenciÃ³n de la violencia sexual y atenciÃ³n
integral de los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes abusados sexualmente.

6. Gestionar la evaluaciÃ³n periÃ³dica de la calidad de atenciÃ³n y la oferta de servicios para las vÃctimas y sobrevivientes de violencia sexual.

7. Promover a travÃ©s del Ministerio de Comunicaciones, la divulgaciÃ³n de los derechos del niÃ±o, asÃ como la protecciÃ³n de su integridad y
de su dignidad.

8. Proponer y gestionar estrategias para monitorear el cumplimiento de la ley en los entes territoriales.

9. Proponer y gestionar las lÃneas de formaciÃ³n para los distintos sectores que integran el ComitÃ©, en materia de detecciÃ³n, prevenciÃ³n y
atenciÃ³n de la violencia sexual.

10. Gestionar la preparaciÃ³n y presentaciÃ³n de los informes previstos en la ley.

Las demÃ¡s que el ComitÃ© le asigne.

ArtÃculo 7Â°. Sesiones. El ComitÃ© se reunirÃ¡ en sesiones ordinarias cada dos (2) meses, y en sesiones extraordinarias, cuando sea convocado
por su presidente o por un nÃºmero plural de por lo menos el 50% de sus integrantes.

ParÃ¡grafo. Las delegaciones al ComitÃ© serÃ¡n realizadas formalmente por el titular de cada instituciÃ³n, confiriÃ©ndole sus facultades a un
experto relacionado con las disposiciones contenidas en la presente ley.

La Sede del ComitÃ© serÃ¡ el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social.

CAPITULO II

PrevenciÃ³n de la violencia sexual

ArtÃculo 8Â°. DivulgaciÃ³n. El Gobierno Nacional de manera conjunta con el Instituto Nacional de Radio y TelevisiÃ³n, promoverÃ¡ la adopciÃ³n
de sistemas de autorregulaciÃ³n eficaces tendientes a motivar a los proveedores y usuarios de los servicios de comunicaciÃ³n en cuanto a la
visibilidad de la violencia sexual, la promociÃ³n de derechos y relaciones equitativas entre los sujetos y la prevenciÃ³n del abuso sexual de
niÃ±os, niÃ±as y adolescentes mediante el diseÃ±o de estrategias tendientes a:

1. Sensibilizar, orientar y conscienciar acerca de la existencia del abuso sexual a niÃ±os, niÃ±as y adolescentes y sus consecuencias.

2. Aportar herramientas a los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes que les faciliten su protecciÃ³n, defensa, detecciÃ³n tendientes a evitar el abuso
sexual.

3.  Dar  a  conocer  de  manera  eficaz  y  pedagÃ³gica  a  los  niÃ±os,  niÃ±as,  adolescentes  y  adultos,  las  autoridades  e  instituciones  a  las  cuales
dirigirse en procura de ayuda.

4. EnseÃ±ar a los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes y a la ciudadanÃa en general su derecho a la atenciÃ³n gratuita en salud en los casos de ser
objetos de abuso sexual.

CAPITULO III

AtenciÃ³n integral del niÃ±o, niÃ±a y adolescente vÃctima de abuso sexual

ArtÃculo  9Â°. AtenciÃ³n Integral en Salud. En caso de abuso sexual a niÃ±os, niÃ±as y adolescentes, el Sistema General en Salud tanto pÃºblico
como privado, asÃ como los hospitales y centros de salud de carÃ¡cter pÃºblico, estÃ¡n en la obligaciÃ³n de prestar atenciÃ³n mÃ©dica de
urgencia e integral en salud a travÃ©s de profesionales y servicios especializados. La no definiciÃ³n del estado de aseguramiento de un niÃ±o,
niÃ±a o adolescente vÃctima de abuso sexual no serÃ¡ impedimento para su atenciÃ³n en salud, que en todo caso incluirÃ¡ como mÃnimo lo
siguiente:

1. Los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes vÃctimas de abuso sexual, serÃ¡n atendidos en las Instituciones Prestadoras de Salud tales como EPS, IPS,
ARS previamente mencionadas, de manera inmediata y en cumplimento del principio de prevalencia de sus derechos, clasificando y atendiendo
estos casos como de urgencia mÃ©dica.
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2. Examen y tratamiento de enfermedades de transmisiÃ³n sexual adquiridas con ocasiÃ³n del abuso.

3. ProvisiÃ³n de antiretrovirales en caso de violaciÃ³n y/o riesgo de VIH/Sida.

4. Durante la atenciÃ³n de la urgencia se realizarÃ¡ una evaluaciÃ³n fÃsica y sicolÃ³gica del niÃ±o, niÃ±a o adolescente vÃctima del abuso,
teniendo cuidado de preservar la integridad de las evidencias.

5. A que se recoja de manera oportuna y adecuada las evidencias, siguiendo las normas de la Cadena de Custodia.

6. Se darÃ¡ aviso inmediato a la policÃa judicial y al ICBF.

7. Se practicarÃ¡n de inmediato las pruebas forenses, patolÃ³gicas y sicolÃ³gicas necesarias para adelantar el proceso penal correspondiente.

ParÃ¡grafo. Las EPS, IPS, y ARS u otros prestadores del servicio que no cumplan de manera inmediata con lo ordenado en el presente artÃculo,
serÃ¡n objeto de sanciÃ³n por parte de la Superintendencia de Salud, quien para el efecto deberÃ¡ dentro de los treinta (30) dÃas siguientes a la
promulgaciÃ³n de la presente ley, determinar la escala de sanciones y procedimientos que estarÃ¡n enmarcados dentro de los principios de
celeridad y eficacia, a fin de que se cumplan efectivamente los preceptos aquÃ consagrados.

Ver la ResoluciÃ³n de la S.N.S. 1776 de 2008

ArtÃculo 10. Protocolo de diagnÃ³stico. El Ministerio de la ProtecciÃ³n Social, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley, expedirÃ¡ un protocolo de diagnÃ³stico y atenciÃ³n de los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes vÃctimas de abuso sexual, dirigido a los
profesionales de la salud y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

Todo profesional de la salud adscrito o no a una InstituciÃ³n de Salud, que al atender en consulta a un niÃ±o, niÃ±a o adolescente, encuentre
indicio de que ha sido vÃctima de abuso sexual, deberÃ¡ aplicar el protocolo a que se refiere el inciso 1Â° de este artÃculo.

CAPITULO IV

El sector educativo y la prevenciÃ³n del abuso sexual contra niÃ±os, niÃ±as y adolescentes

ArtÃculo  11.  IdentificaciÃ³n  temprana  en  aula.  Los  establecimientos  educativos  oficiales  y  privados,  que  ofrezcan  educaciÃ³n  formal  en  los
niveles de bÃ¡sica y media, deberÃ¡n incluir elementos que contribuyan a la identificaciÃ³n temprana, prevenciÃ³n, autoprotecciÃ³n, detecciÃ³n
y denuncia del abuso sexual de que puedan ser vÃctima, los educandos, dentro y fuera de los establecimientos educativos.

ArtÃculo 12. ObligaciÃ³n de denunciar. El docente estÃ¡ obligado a denunciar ante las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda
conducta o indicio de violencia o abuso sexual contra niÃ±os, niÃ±as y adolescentes del que tenga conocimiento.

ArtÃculo 13. AcreditaciÃ³n. Los docentes que tengan a su cargo el programa en educaciÃ³n para la sexualidad y salud sexual y reproductiva en
los  establecimientos  oficiales  y  privados,  deberÃ¡n  ser  profesionales  idÃ³neos,  capacitados  en  ese  campo  de  manera  que  posibiliten  la
detecciÃ³n  y  manejo  de  cualquier  caso  de  abuso  sexual  de  sus  estudiantes.

Tales docentes deberÃ¡n acreditar su perfil de conformidad con las disposiciones y directivas emanadas del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional.

ArtÃculo 14. CÃ¡tedra de educaciÃ³n para la sexualidad. Los establecimientos de educaciÃ³n media y superior deberÃ¡n incluir en sus programas
de estudio, con el propÃ³sito de coadyuvar a la prevenciÃ³n de las conductas de que trata la presente ley, una cÃ¡tedra de educaciÃ³n para la
sexualidad, donde se harÃ¡ especial Ã©nfasis en el respeto a la dignidad y a los derechos del menor.

CAPITULO V

De la participaciÃ³n ciudadana en la prevenciÃ³n de la violencia y el abuso sexualcontra niÃ±os, niÃ±as y adolescentes

ArtÃculo 15. Deber de denunciar. En ejercicio del deber constitucional de protecciÃ³n de los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes, el Estado y la
sociedad tienen el deber de denunciar oportunamente a las autoridades competentes cualquier indicio o caso de abuso sexual contra niÃ±os,
niÃ±as y adolescentes dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento del hecho.

CAPITULO VI

Otras disposiciones

ArtÃculo 16. El ICBF, para el caso de los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes vÃctimas de abuso sexual, que sean acogidos en instituciones y
establecimientos de protecciÃ³n por Ã©l destinadas o contratadas, establecerÃ¡ las medidas necesarias para evitar que su permanencia en ellas
se traduzca en deterioro de su condiciÃ³n emocional y sicolÃ³gica.

El ComitÃ© Interinstitucional Consultivo para la PrevenciÃ³n de la Violencia Sexual y AtenciÃ³n Integral de los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes VÃ-
ctimas del Abuso Sexual verificarÃ¡ el cumplimiento de la presente disposiciÃ³n.

ArtÃculo 17.  RECURSOS. El Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social queda autorizado para administrar por medio de la SecretarÃa TÃ©cnica del
ComitÃ© Interinstitucional Consultivo para la PrevenciÃ³n de la Violencia Sexual y AtenciÃ³n Integral de los NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes VÃ-
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ctimas del Abuso Sexual, una cuenta especial, sin personerÃa jurÃdica, que recepcionarÃ¡ los recursos captados para prevenir la violencia sexual
y atender integralmente a los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes vÃctimas del abuso sexual. El Gobierno reglamentarÃ¡ la materia.

(...) PARÃ�GRAFO. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ lo concerniente a la administraciÃ³n de la cuenta, asÃ como los procedimientos para
recibir y administrar los recursos provenientes de donaciones y de cooperaciÃ³n internacional previamente mencionados en el presente artÃ-
culo, de conformidad con las disposiciones legales vigentes que regulan la cooperaciÃ³n econÃ³mica internacional.

(ArtÃculo modificado por el Art. 7 de la Ley 2137 de 2021)

ArtÃculo 18. Medidas de control. La ContralorÃa General de la RepÃºblica ejercerÃ¡ inspecciÃ³n, vigilancia y control sobre la utilizaciÃ³n de los
recursos que integren esta cuenta.

Las entidades que ejecuten recursos provenientes de esta cuenta rendirÃ¡n un informe detallado de las actividades desarrolladas con cargo a
ellos, el cual serÃ¡ rendido ante el ComitÃ© Interinstitucional del que trata la presente ley y ante la ContralorÃa General de la RepÃºblica.

El control de que trata este artÃculo se ejercerÃ¡ sin perjuicio de los demÃ¡s controles que de manera general establezca la ley a este tipo de
cuentas.

ArtÃculo 19. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicaciÃ³n.

La Presidenta del honorable Senado de la RepÃºblica,

Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio RamÃ³n Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 10 de julio de 2007.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 46685 de julio 10 de 2007.
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